
Guía del usuario para acceder a los
servicios consulares

Paso a paso para agendar una cita
en el Consulado en Nueva York



También puede escanear este código QR
para agendar su cita 

PASO 1

El Consulado en Nueva York le apuesta a una atención ordenada y eficiente, que proteja el
tiempo de los colombianos. Para esto, la atención es únicamente mediante cita.

Ingrese desde su dispositivo celular o computador a
la página web del Consulado

 
 www.nuevayork.consulado.gov.co

Seleccione AGENDE SU CITA

 La agenda se habilita de lunes a viernes a las 9:00 a. m

*Tenga en cuenta que por cada cita se
realizan máximo dos trámites

 

http://www.nuevayork.consulado.gov.co/


Elija una de las cuatro opciones de acuerdo con el trámite o su condición:

PASO 2

Son citas exclusivas para personas que necesiten un duplicado,
rectificación o solicitar por primera vez la cédula de ciudadanía
o la tarjeta de identidad.

Son citas exclusivas para adultos mayores (62 en adelante),
mujeres en estado de embarazo, menores de 14 años y
personas en condición de discapacidad.

Seleccione esta ventanilla únicamente si cuenta con la cédula de
ciudadanía en formato válido y físicamente en buen estado. Para
menores de edad, es obligatorio presentar el Registro Civil de
manera física. 

Son citas para personas que tienen su cédula de ciudadanía en
formato válido y físicamente en buen estado, y requieren firmar
un documento privado, solicitar permiso de salida de menor,
copia autentica, tarjeta consular, certificado de residencia y
copias de registro.



PASO 3

Como las citas son para el día hábil siguiente, en este paso solo debe elegir la hora en la que
quiere acudir al Consulado a realizar el trámite

 *Debe llegar 15 minutos antes de la cita con los
requisitos exigidos por el trámite

Solo aparecera cita disponible para
el día hábil siguiente 

Seleccione la hora a la que desea
asistir a su cita 



Complete el formulario digital con su información básica: 

PASO 4



El proceso de agendamiento se finaliza seleccionando RESERVAR

PASO 5

La confirmación de la cita es enviada al correo que
registró en el formulario digital 



RECOMENDACIONES 

Para más información síganos en todas las redes sociales como @consuladocolny

En caso de emergencia y no ha logrado obtener una cita, envíe un correo electrónico a
cnuevayork@cancilleria.gov.co  describiendo la situación

Las citas del primer día hábil de la semana se agendan el último día hábil de la semana

Para ningún trámite es necesario traer fotos

El pago de los trámites es mediante tarjeta de crédito, débito o money order

Las citas deben coincidir con el trámite que va a hacer, de lo contrario no podrá ser
atendido

Por cada cita se realizan máximo dos trámites

 No pague por las citas. Es un proceso fácil que no requiere de terceros 

mailto:cnuevayork@cancilleria.gov.co


RECOMENDACIONES 

Para más información síganos en todas las redes sociales como @consuladocolny

 Los poderes o documentos privados que va a firmar deben ser presentados físicamente

Las citas del primer día hábil de la semana se agendan el último día hábil de la semana

Los requisitos de cada trámite se exigen al momento de entrar a la sede consular

Los acompañantes no son permitidos, solo si la persona que tiene cita requiere algún
tipo de asistencia

La información oficial del Consulado en Nueva York la encuentran en la página web
www.nuevayork.consulado.gov.co y en las redes sociales @consuladocolny

La cédula de ciudadanía se debe presentar físicamente, en formato válido y físicamente

http://www.nuevayork.consulado.gov.co/

